
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1. FOTOGRAFÍAS DE LA MAQUETA 
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 MEMORIA 
 
0. PRELIMINAR.  
 
El R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables 
en obras de construcción. 
 
A efectos de este R.D., la obra proyectada requiere la redacción del presente Estudio Básico de Seguridad 
y Salud, por cuanto dicha obra, dada su pequeña dimensión y sencillez de ejecución, no se incluye en 
ninguno de los supuestos contemplados en el art. 4 del R.D. 1627/1997, puesto que: 
 

- El presupuesto de contrata es inferior a 450.000 €. 
 

- No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 

- El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 jornadas o días de trabajo. 
 
De acuerdo con el art. 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico de Seguridad y Salud deberá precisar las 
normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborables 
evitables y las medidas técnicas precisas para ello, la relación de riesgos laborables que no puedan 
eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 
dichos riesgos y cualquier tipo de actividad a desarrollar en obra.  
 
En el estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en 
su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, siempre 
dentro del marco de la Ley 31/1.995 de prevención de Riesgos Laborables. 
 
 

- El presupuesto de contrata de la obra es muy inferior a 450.000 € 
 

- Se estima que se emplearán 4 operarios cómo máximo trabajando simultáneamente 
durante la obra, estimándose una media diaria de 4 trabajadores. 

 
- El plazo de ejecución de las obras previsto es de 60 días, por lo que el volumen de 

mano de obra será como máximo de 240 jornadas o días de trabajo (4 operarios x 60 
días). 

 
 
Como se observa no se da ninguna de las circunstancias o supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo 4 del R.D. 1627/1997, por lo que se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 
SALUD. 
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1. Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del artículo 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico deberá 
precisar:  
 
-Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra.  
 
-La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 
necesarias.  
 
-Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, 
especificando las medidas técnicas tendentes a controlar  
 
-Y reducir los riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas ( en su 
caso, se tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá 
medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados el Anexo II de Real 
Decreto). 
 
- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores.  

 
 
2. Datos de proyecto de obra. 
  
Tipo de obra y situación:  Traslado de fortines  
 
Población:    Madrid 
 
Autores del proyecto:   Juan Guzmán Pastor  

 
 
3. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
 
 Se redacta el presente Estudio en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción (BOE 256, 25 de octubre de 1997). 

 Se aplicarán las Normas de Seguridad y Salud que a continuación se precisan: 
 
 - Reglamento de Seguridad e Higiene en el trabajo en la industria de la construcción. 
  Orden de 20.Mayo.1952, del Mº de Trabajo. 
  BOE 15.Junio.1952 
 
 - Modificación del Reglamento anterior. 
  Orden de 10.Diciembre.1953, del Mº de Trabajo. 
  BOE 22.Diciembre.1953 
  
 - Complemento del Reglamento Anterior. 
  Orden de 23.Septiembre.1966, del Mº de Trabajo. 
  BOE 1.Octubre.1966   
 - Ordenanza del Trabajo para las Industrias de la construcción, vidrio y cerámica. (Cap. 

XVI) 
  Orden de 28.Agosto.1970, del Mº de Trabajo. 
  BOE 5 a 9.Septiembre.1970 
  Corrección de errores 17.Junio.1970 
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 - Interpretación de varios artículos de la Ordenanza anterior. 
  Orden 21.Noviembre.1970 del Mº de Trabajo. 
  BOE 28.Noviembre.1970 
 
 - Interpretación de varios artículos de la Ordenanza anterior. 
  Resolución 24.Noviembre.1970 de la Dirección General del Trabajo. 
  BOE 5.Diciembre.1970 
   
 - Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
  Orden de 9.Marzo.1971, del Mº de Trabajo. 
  BOE 16 y 17.Abril.1971 
  Corrección de errores 6.Abril.1971 
 
 - Andamios, Capítulo VII del Reglamento General sobre Seguridad e Higiene de 1940. 
  Orden 31.Enero.1940, del Mº de Trabajo. 
  BOE 3.Febrero.1940 
 
 - Normas para la Iluminación de los Centros de Trabajo. 
  Orden 26.Agosto.1940, del Mº de Trabajo. 
  BOE 29.Agosto.1940 
 
 
4. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y MEDIDAS TECNICAS. 
 

 Trabajos previos. 
 
Se deberá prever la presencia de instalaciones en funcionamiento en la zona de trabajo. Las acometidas 
deberán estar controladas durante la ejecución de la labor.  
 
Al empezar la obra la vallaremos donde existan posibles aberturas para evitar el paso de personas ajenas 
a la demolición.  
 
La medida más importante para evitar accidentes en la obra, es mantenerla en la medida de lo posible en 
buen estado de limpieza, así como intentar no mezclar trabajos que se puedan entorpecer y ponerse en 
situación de riesgo.  
 
Siempre se evitará la presencia de una sola persona en la obra, ya que si quedase atrapada por cualquier 
motivo, dependería del socorro de personas no vinculadas a la obra.  

 
Riesgos propios de las obras de demolición. 
 
Se acometerán aquellas obras de demolición necesarias para la buena ejecución de la obra utilizando a tal 
efecto máquina retroexcavadora.  
 
Precauciones: 
 
-Se comprobará previamente que la potencia de la máquina es adecuada. 
  
-Se mantendrá en todo momento distancias de seguridad del elemento en demolición, tanto por parte de 
la máquina como del resto de operarios de la ejecución.  
 
-En los trabajos de máquina siempre habrá una persona controlando que nadie entre en la zona de 
influencia de los trabajos de esta a fin de evitar y controlar el riesgo de caída de algún material. Se 
controlará así mismo el tráfico durante la ejecución.  
 
-El acopio de materiales, así como las zonas de acceso y demás zonas de servicio estarán alejadas del 
área de influencia del trabajo de la máquina, para evitar accidentes que pueda ocasionar la caída de 
material de los trabajos de demolición.  
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RIESGOS Y PROTECCIONES MÁS FRECUENTES  
 
Riesgos más frecuentes.  
 
-Caídas de operarios. 
-Caídas de objetos sobre operarios. 
-Caída de materiales transportados. 
-Atrapamientos y aplastamientos.  
-Atropellos, colisiones y vuelcos.  
-Contagio por lugares insalubres. 
-Lesiones y/o cortes en manos o pies.  
-Ruidos. 
-Vibraciones.  
-Ambiente pulvígeno.  
-Electrocuciones. 
 
Medidas Preventivas. 
 
-Observación y vigilancia de edificios colindantes. 
-Apuntalamientos y apeos. 
-Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas.  
-Barandillas de seguridad.  
-Riegos con agua.  
-Conductos de desescombro.  
-Anulación de instalaciones antiguas.  
 
Protecciones Individuales. 
 
-Casco de seguridad.  
-Botas de seguridad. 
-Guantes contra agresiones mecánicas. 
-Mascarilla filtrante. 
-Gafas de seguridad. 
-Protectores auditivos.  
-Cinturones y arneses de seguridad.  
-Mástiles y cables fijadores. 
 
Se cumplirán las normas básicas de seguridad, como puede ser:  
 
-Realización de trabajos por persona cualificada y organización. 
-Habilitación del personal mínimo para realizar el trabajo.  
-Persona cualificada observando la realización del tajo, coordinando a los demás. 
-Supervisar el adecuado funcionamiento del material antes de empezar a trabajar. 
-Se cuidará que todas las máquinas eléctricas tengan las conexiones perfectamente.  
-Los cables de las máquinas eléctricas deberán estar sujetos para que no pasen por charcos.  
 
 
EVACUACIÓN DE ESCOMBROS.  
 
La acumulación de escombros se realizará de manera provisional en la zona prevista para tal circunstancia.  
 
La producción de escombros se origina por plantas, estos se acumularán en zonas próximas a la tolva 
cuidando no sobrecargar el forjado y se evacuarán mediante la tolva dirigida al patio existente en la zona 
que se acotará para este fin y estará controlada por una persona específicamente.  
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5. BOTIQUÍN. 
 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de 
urgencia en caso de accidente y está a cargo de él una persona capacitada designada por la empresa 
constructora.  
 
6. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR.  
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un coordinador en materia de seguridad y salud, 
cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos.  
 
La designación del coordinador en materia de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 
responsabilidades.  
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, 
que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo 
exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario.  
 
7. COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD.  
 
La designación de coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en 
la misma persona.  
 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 
siguientes funciones:  
 

-Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 
-Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen 
de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Articulo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en 
las actividades a que se refiere el Articulo 10 del Real Decreto 1627/1997.  
 
-Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 
 
-Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Articulo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.  
 
-Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.  
 
-Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.  

 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del 
Coordinador. 
 
 
8. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
  
En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará 
un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan 
se incluirá, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga 
con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio Básico.  
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El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Éste podrá ser modificado por el contratista 
en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución de los trabajos y de las posibles 
incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación 
expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se 
le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa.  
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 
trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que se 
estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de Dirección Facultativa.  
 
9. OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.  
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a:  
 
1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Articulo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos laborales y en particular:  
 

-El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 
-La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 
-La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 
-El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y 
dispositivos necesarios para la ejecución de la sobras, con objeto de corregir los defectos que 
pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.  
 
-La delimitación y acondicionamiento de las zonas d almacenamiento y depósito de materiales, en 
particular si se trata de materias peligrosas. 
 
-El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.  
 
-La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 
-La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 
fases de trabajo.  
 
-La cooperación entre todos los intervinientes en la obra.  
 
-Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.  
 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 
obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV 
del Real Decreto 1627/1987.  
 
4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud.  
 
5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra.  
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Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a 
las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajos autónomos por ellos 
contratados.  
 
Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del cumplimiento de las medidas 
previstas en el Plan.  
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no examinarán de sus 
responsabilidades a los contratistas y los subcontratistas.  
 
 
10. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS.  
 
Los trabajadores autónomos están obligados a:  
 
1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de 
riesgos Laborales, y en particular: 
  

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.  
 
-El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.  
 
-La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 
-La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 
fases de trabajo.  
 
-La cooperación entre todos los intervinientes en la obra.  
 
-Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.  

 
 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997.  
 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales  
previstas en el Artículo 24 de la Ley Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido.  
 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la 
Ley de prevención de Riesgos Laborales.  
 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio 
(RCL 1997/2010), por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  
 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo (RCL 1997/1466 y 1827), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  
 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud.  
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.  
 
11. LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento de Plan de Seguridad y Salud, un 
Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al 
que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y Salud.  
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Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrá acceso al Libro, la Dirección 
Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.  
 
Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de 
veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se 
realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los 
trabajadores.  
 
12. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de 
Incidencias, quedando facultado para, en circunstancia de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra.  
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra, igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas 
y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores.  
 
 
13. DERECHO DE LOS TRABAJADORES. 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra.  
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento 
y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de 
trabajo.  
 
 
14. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS 
OBRAS. 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo.  
 

MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 Se considera necesario contemplar unas disposiciones mínimas generales relativas a los 

lugares de trabajo en las obras. 
 
 - Todo lo que a continuación se enuncia será de aplicación en la totalidad de la obra, 

incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y en el exterior de los locales. 
 
 - Estabilidad y rigidez. Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro la estabilidad de 

los materiales y equipos y, en general, de cualquier elemento que en cualquier 
desplazamiento pudiera afectar a la salud y a la seguridad de los trabajadores. El acceso a 
cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente 
sólo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que 
el trabajo se realice de manera segura. 

 
 - La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se deberá de ajustar a lo 
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dispuesto en la normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas 
de la normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan 
en los siguientes puntos de este apartado. 

 
  Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen 

peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 
protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

 
  El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección 

deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones 
de los factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de 
la instalación. 

 
 - Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo 

más directamente posible en una zona de seguridad. 
 
 - En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse 

rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
 
 - Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a 

factores externos nocivos (por ejemplo gases, vapores, polvo ...) 
 
 - La temperatura debe de ser la adecuada para el organismo humano durante el 

tiempo de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos 
de trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 

 - Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en 
la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial 
adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz 
natural. 

 
 - Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y 

rampas de carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados 
para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y 
conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores 
empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

 
 - Primeros Auxilios. Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros 

auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para 
ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir 
cuidados médicos de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición 
repentina. 

 
 - Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera 

que sean claramente visibles e identificables. 
 
 - En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable cerca de sus puestos 

de trabajo. 
 
 - Los trabajadores deberán de disponer de instalaciones para poder comer y, en su 

caso, para prepararse sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 
 Se considera necesario contemplar unas disposiciones mínimas específicas relativas a los 

puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales. 
 
 - Estabilidad y rigidez. Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad 

apropiadas a su tipo de utilización. 
 
 - Deberán eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que 
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pudiera entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación 
del aire que respiran. 

 
 - Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos 

inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
 
 - Las superficies de los suelos, paredes y los techos de los locales se deberán poder 

limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 
 

- Los locales deberán tener una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven 
a cabo su trabajo sin riesgo para su seguridad, su salud o su bienestar. 

 
 

 Se considera necesario contemplar unas disposiciones mínimas específicas relativas a los 
puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. 

 
 - Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente 

después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.  
 
 - Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del 

suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 
   El número de trabajadores que los ocupen. 
   Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener 
   que soportar, así como su distribución. 
   Los factores externos que pudieran afectarles. 
 
  En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no 

poseyeran estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de 
fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o 
involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 

 
 - Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; 

para ello se utilizarán siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección 
colectiva. 

  
 - Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse 

o almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 
 
 - Las plataformas, andamios y pasarelas, así como desniveles, huecos y aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 
caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de 
protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán 
una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un 
pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los 
trabajadores. 

 
 - Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva. Si por la 
naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso 
seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección 
equivalente. 

 
 - Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que 

puedan comprometer su seguridad y su salud. 
 
 - Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de 

manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
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 - Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 
construirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas deberán ajustarse al número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 

  
 - Los andamios deberán ser inspeccionados regularmente y especialmente cuando sufran 

alguna modificación por una persona competente. 
 
 - Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
 
 - Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización 

señaladas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. 
 
 - Los aparatos elevadores y accesorios de izado utilizados en la obra, deberán 

ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. Pero además: 
       No se utilizarán para un fin distinto para el que estén destinados. 
  En ellos se colocará en un lugar bien visible la indicación del valor de su carga máxima. 
  Sus elementos de fijación o anclaje y soporte deberán ser de buen diseño y construcción y 

tener una resistencia suficiente para el uso destinado, instalarse y utilizarse 
correctamente, mantenerse en buen estado de funcionamiento y ser manejados por 
trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 

 
 - Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica, pero además 
deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este 
apartado. 

 
   Deberán de estar bien proyectados y construidos. 
 
   Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
 
   Utilizarse correctamente. 
 
   Deberán de ser utilizados por trabajadores cualificados que hayan recibido una 

formación especial.   
 
   Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las 

excavaciones o en el agua vehículos o maquinaria. 
 
   Cuando sea adecuado, las máquinas para movimientos de tierras y manipulación 

de materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger 
al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la 
caída de objetos. 

 
 - Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a 

lo dispuesto en su normativa específica, pero además deberán satisfacer las condiciones 
que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

 
   Deberán de estar bien proyectados y construidos. 
 
   Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
 
   Utilizarse correctamente. 
 
   Deberán de ser utilizados por trabajadores cualificados que hayan recibido una 

formación especial. 
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 - Movimiento de tierras, excavaciones y pozos. 
  Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 

localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas 
de distribución.   

 
  Se deberán tomar las precauciones adecuadas para prevenir riesgos de sepultamiento por 

desprendimientos de tierras, caídas de personas, tierras, materiales u objetos, mediante 
sistemas de entibación, blindaje, apeos, taludes u otras medidas adecuadas, así como 
para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas adecuadas. 

  
 -  Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas 
adecuadas, en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las 
mismas o el derrumbamiento del terreno. 

 
 - Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de 

energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 
verificadas y señalizadas claramente. 

 
 - Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad de la 

obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto 
no fuese posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones 
se mantengan alejados de las mismas. En caso de que los vehículos de la obra tuviesen 
que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección 
de delimitación de altura. 

 
 

- Las estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 
pesadas, soportes temporales y apuntalamientos, sólo se podrán montar o desmontar 
bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. Los encofrados, soportes 
temporales y apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, montarse y mantenerse de 
manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean sometidos. 

 

 

Madrid, junio de 2020 

 

 

El arquitecto: 

  

Juan Guzmán Pastor 

En representación de GPA, S.L.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3. NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción 
del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción. 
 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  

 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 

 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 

 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  

 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 
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Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación , 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 
19 de octubre 

 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del 
párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, 

contenidas en el documento SI del mencionado Código 
 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  

 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-ABR-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  
 

 

1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Instrucción de Acero Estructural (EAE) 
REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-JUN-2011 
Corrección errores: 23-JUN-2012  
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  

Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el 
anejo 19  

 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 

 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
 MODIFICADO POR:  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 29-AGO-2012 

 
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se 
establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas  
B.O.E.: 11-OCT-2013 
Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013 

 
 
 DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  
B.O.E.: 19-NOV-2013 

 
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
 MODIFICADO POR:  

Disposición final primera del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre por el que se 
establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas  
REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-OCT-2009 
 

 DEROGADAS LAS DISPOSICIONES ADICIONALES PRIMERA Y SEGUNDA POR:  
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
 

 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997, 
excepto el art.10, que ha sido derogado por el Real Decreto 88/20013, de 8 de febrero) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  
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Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
  
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
 DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR:  

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
 
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
Corrección errores: 9-MAY-2013  
 

 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 
 Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación 

de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 

 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, 
aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
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ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de 
la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los 
medios y la capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto  

 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de 
febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 
1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de 
febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 

1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; 
así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 
 

2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 

 MODIFICADO POR: 
Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 

 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 

 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
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Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 
20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 
1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 

 
2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 
01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
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REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los 

apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
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3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 

4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 

 ACTUALIZADO POR: 
 Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 

de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
  
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
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Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector 
de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

 
 MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los 
presupuestos de 1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 
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Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas 
y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 28-SEP-2010  
 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
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Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 
 

MODIFICADO POR: 
    Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

         Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
y edificaciones. 
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REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 
 

6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 

Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 

 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
Ampliación los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican 
las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción 
Resolución de 19 de agosto de 2013, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 30-AGO-2013 
Corrección errores: 23-SEP-2013  
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6.2) MEDIO AMBIENTE 
 

 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
  MODIFICADO POR: 
  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
  acústicas . 
  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 
Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 

 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
 

 
 
 
 
 



PROYECTO DE TRASLADO DE FORTINES DE LA MATA ESPESA. PARCELA “CERRO DEL CASTILLO”. VALDEBEBAS. MADRID 

 

17 

 

 

ANEXO 1: 
 

COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
 
1) INSTALACIONES 
 

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores 
de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  

ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  

 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, 
agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 

AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre 
condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de 
calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de la 

combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  
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Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que 
reúnan la condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 

 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 
B.O.C.M.: 1-JUN-2004  

 
Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 

ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios 

tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 

 

Madrid, junio de 2020 

 

El arquitecto: 

  

Juan Guzmán Pastor 

En representación de GPA, S.L.  
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Centro Empresarial La Gran Manzana 
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1. PRODUCTO 

SOIL-SEMENT NEW FORMULA 

2. DEFINICIÓN 

SOIL-SEMENT NF es una potente emulsión de polímeros, ecológicamente segura y muy efectiva, especialmente 

formulada para: 

- La estabilización de suelos 

- Control de las emisiones de polvo 

- Control de la erosión y pérdida de sedimento 

SOIL-SEMENT NF ofrece una cohesión y elasticidad excelente, una buena relación coste-beneficio, un estricto 

cumplimiento de las normas medioambientales y un resultado óptimo en todas circunstancias. 

El sistema SOIL-SEMENT NF presenta las siguientes características: 

- Aumenta la capacidad portante en cualquier tipo de superficies y suelos. 

- Estabiliza la superficie para resistir roturas por desplazamiento, desintegración y hundimiento. 

- Evita que el agua penetre y desestabilice la superficie. 

- Resiste el viento, la lluvia, la luz UV y otras condiciones climáticas. 

- Es incoloro al secarse, lo cual le da una apariencia estéticamente agradable. 

- Actúa respetando el aire, el agua, los acuíferos y soporta el paso las lluvias torrenciales. 

- No es tóxico, no es corrosivo, no es inflamable. 

- Permite cumplir con los reglamentos y normativas medioambientales. 

- Crea superficies lisas que contribuyen a una mejor eficiencia y operatividad. 

La efectividad de SOIL-SEMENT NF se debe a la longitud y fuerza de las moléculas de polímero y su capacidad para 

adherirse a materiales superficiales. La especial estructura química de SOIL-SEMENT NF está formada por cadenas 

moleculares de enlaces lineales unidas transversalmente con otras cadenas o redes moleculares que pueden llegar a 

una longitud de 1.000.000 de moléculas. Es un verdadero gigante comparado con otras estructuras moleculares mucho 

más cortas como las del aceite, del calcio, las resinas de petróleo o las emulsiones asfálticas cuya longitud varía entre 

100 y 10.000 moléculas. Como resultado SOIL-SEMENT NF puede ser tan duro como el acero o tan elástico como el 

caucho. 

SOIL-SEMENT NF es un sistema de pavimentación en frío que consiste en la aplicación de un tratamiento superficial 

mediante riego o mezclado homogéneo de una emulsión polimérica con el terreno in situ o suelo de aportación. La 

emulsión se completa con la adición de agua en cantidad suficiente hasta lograr alcanzar la humedad óptima de 

compactación del suelo a tratar. El resultado, tras la mezcla con el suelo y la evaporación del agua, supone un producto 

estanco y duro, de alta calidad, definición y duración. 

3. MATERIALES 

- SOIL-SEMENT NF: emulsión acuosa de polímeros de acetatos vinílico acrílicos, cuyas características físicas y 

químicas principales son: 

Temperatura de ebullición 100ºC 

Presión vapor (a 20ºC) 17 mm Hg 

Densidad global 1,04 a 1,15
 

Solubilidad en agua Diluible 

Apariencia general Líquido blanco lechoso / Transparente una vez seco 

Olor Acrílico / Sin olor una vez seco 

Ph 4,0 – 9,5 
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- Agua: Se utilizará agua tanto natural como depurada, sea o no potable, que la práctica haya sancionado como 

aceptable. 

4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - DOSIFICACIÓN 

La fórmula de trabajo idónea dependerá del tipo de suelo a estabilizar y se determinará en cada caso a partir de los 

ensayos de diseño en laboratorio (granulometría, límites de Atterberg, Proctor, índice CBR, pérdidas a la abrasión,...), 

en función del tipo de aplicación y de los requerimientos exigidos. 

En general, y en base a la experiencia de las obras realizadas, será del tipo siguiente: 

SOIL-SEMENT NF 5 – 50% 

Agua 95 – 50 % 

5. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

La aplicación se llevará a cabo cuando la temperatura ambiente a la sombra esté comprendida entre 10 y 40 ºC y no 

exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas durante la aplicación y en la fase de curado posterior, para permitir 

el correcto secado del material puesto en obra. 

6. CAMPO DE APLICACIÓN 

SOIL-SEMENT NF se utiliza como supresor de polvo, como agente estabilizador del suelo y para el control de la erosión 

y la pérdida de sedimento. 

Los principales campos de aplicación de SOIL-SEMENT NF son: 

- Caminos y carreteras sin asfaltar 

- Protección de taludes 

- Protección de arcenes, cunetas y medianas sin revestir 

- Aparcamientos y áreas de descanso en autopistas 

- Zonas en construcción y caminos de acceso a obra o provisionales 

- Zonas de acopios 

- Viales de parques y jardines 

- Aeropuertos, aeródromos y helipuertos 

- Campos deportivos 

- Huertos solares y parques eólicos 

Se ha utilizado para estabilizar suelos con un elevado contenido en asbesto y también puede ser aplicado en taludes 

como fijador durante la hidrosiembra.  

SOIL-SEMENT NF puede utilizarse para reducir las emisiones de polvo en parvas de almacenamiento de minerales y 

de carbón, acopios, depósitos de cenizas de centrales nucleares, áreas en construcción, zonas militares (zonas de 

aparcamiento, pistas de aterrizaje para helicópteros, pistas para vehículos de tracción, pistas de construcción inmediata) 

y para controlar los ácaros del polvo en huertos y viñedos. 
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TITAN QUITAPINTURAS PLUS

  

Código de producto : 05D

Descripción
Decapante tipo gel sin cloruro de metileno, de acción rápida y eficaz. Fácil y cómoda aplicación sin goteos ni derrames por su
naturaleza gelatinosa. Se puede doblar y triplicar su rendimiento, según circunstancias, extendiendo de nuevo mediante la
espátula sobre la pintura a eliminar, los residuos obtenidos.

Campos Aplicación
Para eliminar en pocos minutos y sin esfuerzo toda clase de pinturas grasas, sintéticas, celulósicas, de emulsión, vinílicas, de
clorocaucho, siliconas, epoxi, etc. Muy útil para limpiar brochas y rodillos que no sean de nylon o goma.

Datos técnicos
Densidad (UNE EN ISO 2811) 1,00 - 1,05 Kg/l

Rendimiento 4 - 5 m2/l

Métodos de aplicación Brocha

Presentación 4 l, 2,5 l, 750 ml y 375 ml

Modo de empleo
RECOMENDACIONES GENERALES:
Aplicar a brocha una capa abundante y uniforme, sin insistir. Para favorecer la penetración y el posterior decapado, rayar con
la espátula el recubrimiento a decapar con precaución para no dañar el soporte. Dejar actuar sobre la pintura el tiempo
necesario para reblandecerla (de 5 a 30 minutos), quitándola fácilmente mediante espátula, cepillo metálico u otro instrumento
adecuado. No dejar secar el  gel  decapante sobre el  soporte. Según la tipología del recubrimiento a eliminar,  puede no
presentarse el efecto arrugado típico, aunque el Quitapinturas haya hecho su efecto y el recubrimiento pueda eliminarse
fácilmente mediante espátula. Las capas de pintura muy duras o gruesas, pueden requerir una segunda aplicación de TITAN
Quitapinturas Plus.
Antes de volver a pintar las superficies que hayan sido tratadas con TITAN Quitapinturas Plus, es preciso limpiarlas con
disolvente, para conseguir una perfecta adherencia de la nueva pintura sobe el soporte.
Los soportes plásticos pintados pueden reblandecerse con TITAN Quitapinturas Plus, hacer un ensayo previo.

Precauciones
Antes de usar el producto leer atentamente las instrucciones del envase. Para más información consultar Ficha de Seguridad.
Abrir con precaución el envase y utilizar gafas de seguridad.

Fecha de actualización: 2015-05
Toda Ficha Técnica queda anulada automáticamente por otra de fecha posterior o a los cinco años de su edición.
Garantizamos la calidad de nuestros productos pero declinamos toda responsabilidad debida a factores ajenos a la
pintura o a una utilización inadecuada de la misma. Ante cualquier duda consulte a nuestros servicios técnicos a priori.   

05D - TITAN QUITAPINTURAS PLUS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 

  



 

 

 

JUAN GUZMÁN PASTOR, 

Arquitecto Superior, Colegiado Nº 10.069 en el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid. 

 

DECLARO: 

 

Que estoy colegiado en el COA de Madrid y al corriente de pago de las cuotas 

colegiales, estando habilitado para el ejercicio de la profesión.  

Que cuento con póliza de seguro de responsabilidad civil en vigor, vinculada al ejercicio 

de mi profesión, de la entidad ASEMAS, con número de póliza 9951, estando al 

corriente de pago. 

 

Y para que conste ante quien proceda, expido y firmo la presente Declaración en 

Madrid, a 01 de junio de 2020. 

 

 

 

Juan Guzmán Pastor 

En representación de GPA, S.L.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 7. CERTIFICADO CONFORMIDAD NORMATIVA URBANÍSTICA 

 

 

  



PROYECTO DE TRASLADO DE FORTINES DE LA MATA ESPESA. PARCELA “CERRO DEL CASTILLO”. VALDEBEBAS. MADRID 

 

 

 

JUAN GUZMÁN PASTOR, 

Arquitecto Superior, Colegiado Nº 10.069 en el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid. 

 

Como Arquitecto redactor del Proyecto de traslado de los dos fortines, denominados 

“de la Mata Espesa”, situados en la parte central de la parcela “Cerro del Castillo” 

(ampliación Ifema), Madrid, certifico que el mismo es conforme a la ordenanza 

urbanística vigente, según indica la Ley 9/2001, de diecisiete de Julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Y para que conste ante quien proceda, expido y firmo el presente Certificado en 

Madrid, a 02 de junio de 2020. 

 

 

 

Juan Guzmán Pastor 

En representación de GPA, S.L.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8. CERTIFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA 
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JUAN GUZMÁN PASTOR, 

Arquitecto Superior, Colegiado Nº 10.069 en el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid. 

 

Como Arquitecto redactor del Proyecto de traslado de los dos fortines, denominados 

“de la Mata Espesa”, situados en la parte central de la parcela “Cerro del Castillo” 

(ampliación Ifema), Madrid, el mismo es viable geométricamente. 

 

Y así se hace constar en el presente certificado para dar cumplimiento a la Ley de 

Medidas para la Calidad de la Edificación (Ley 2/1999 de 17 de marzo). 

 

Y para que conste ante quien proceda, expido y firmo el presente Certificado en 

Madrid, a 02 de junio de 2020. 

 

 

 

Juan Guzmán Pastor 

En representación de GPA, S.L.  
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ANEXO 9. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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Plan de control de calidad 

 

 
El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a 

través del Pliego de condiciones del presente proyecto. 

 

Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el 

apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, podrá ser elaborado, atendiendo a las 

prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo 

estipulado en el Pliego de condiciones de éste, por el Proyectista, por el Director de Obra o por el 

Director de la Ejecución. En este último caso se realizará, además, siguiendo las indicaciones del 

Director de Obra 

 

En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 

 

1. En cuanto a la recepción en obra: 

 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así 

se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección 

Facultativa. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de 

aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en 

su defecto, por la Dirección Facultativa. 

 

El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte 

certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la 

obra. 

 

2. En cuanto al control de calidad en la ejecución: 

 

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá 

contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en 

conocimiento cualquier resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su 

corrección. 
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En concreto, para: 

2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previa al 

comienzo de la obra. 

 

2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 

Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previa al 

comienzo de la obra. 

 

2.3 OTROS MATERIALES 

El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la 

relación de ensayos y el alcance del control preciso. 

 

3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada: 

 

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan 

de control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquellas ordenadas por la 

Dirección Facultativa. 

 

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de 

recepción de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10. AUTORIZACIONES DE LA D.G. PATRIMONIO PARA EL TRASLADO 

DE FORTINES DE FECHAS 1/10/2019 Y 3/12/2019 

 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11. ESTUDIO TÉCNICO DE SOLUCIONES ALTERNATIVAS PARA EL 

TRASLADO DE LOS FORTINES REDACTADO POR INTEMAC CON FECHA 

20/5/2020 

 

 

 

 

 

 

 





















El informe original emitido se conserva en el archivo de INTEMAC. Al Peticionario se le proporciona una copia electrónica que 
mantiene el valor de original y será válida siempre que no se vulneren las propiedades de seguridad del documento.
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ANEXO 12. CÁLCULO ALUMBRADO EXTERIOR 
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